
INCIDENTE DE DESACATO  
Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00690-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

INCIDENTE DE DESACATO DE JOSE FERNANDO VALENCIA FRANCO 

contra MEDIMAS EPS S.A.S., RESPECTO A LA DECISIÓN ADOPTADA DE 

FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2021. RAD. 11001-31-10-019-2021-

00690-00. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

 PRIMERO: DAR TRÁMITE al presente INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de los doctores SANTIAGO BARRAGAN FONSECA y ALBA EDITH CHAVARRO 

GOMEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL y DIRECTORA DE TESORERIA DE 

FAMISANAR EPS S.A.S., respectivamente y/o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito lo aquí dispuesto al doctor 

CARLOS ALBERTO CESPEDES MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 17.037.640, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 

JUDICIALES DE MEDIMAS EPS S.A.S., respectivamente y/o quien haga sus veces, 

y, córrase el traslado por el término de tres (3) días, para que ejerza el derecho de 

defensa y presente los descargos pertinentes, además, aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. Con la comunicación deberá adjuntarse los documentos 

allegados por el incidentante y los demás que obran en el expediente digital, así como, 

la copia del fallo de tutela respecto del cual se solicita el cumplimiento.  

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la parte incidentante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ 
 

 

 

C.S.B. 
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